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MOVIIWIIA IDE
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del ¡ emple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta Ciudad, por un mes 8 rs.» 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

A!$TICELO l)K OFICIO,

GOBIERNO DE PROVINCIA.
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ras de los A 
metales. .

Conchive Li instrucción para la exposición industrial que ha 
de celebrarse en Londres inserta en el número anterior.

■" DIVISION B.
Maquinas manufai Utreras.

1. Ma- ( Maquinaria para el trabajo de las fabricas 
toifactu- | de algodón, lana, lino# cáñamo, seda, canchuc# 

Tas hila- pelo# etc.
dasenfir- , Maquinaria para h>cer pipel y estamparlo. 
tidasóes- \ Maquinas para imprimir y encuadernar. 
lampadas .

Manufactura de los metales desde el estado 
de la mena hvti el de barras, barilla-, alam
bres, chapa )' otras formas generales, a i como 
la fusión y pulimento de los metale*# cristal etc.

Corlado y trabajada de los metales por má-
2 Mi- Q0*035 > berramrentas , com a tornos^ mú- 

qujnas para cepillar, talad ar, tornear un hue
co, batir ó f> jir, aserrar, estampar, recortar, 
ribetear ó doblar, acuñir etc.

Máquinas y herramientas usadas por los ba
tí lores de oro, plata etc , por lo- fabricanjes 
de cuchi los, clavo*, tomillos, alfileres, agu
jas, botone , plum -s metálicas, por los cerra
jeros, acuñadores etc. "

J. Ma- (
H'futu- । Máquinas y herramientas para la prepa- 
r-isd. sm ración y trabajo de to i i clase de piedra, gra- 
lau.iasmi uito, alabastro, pizarra, arcilla, piedras pre- 
’ieral s ", (ciosas etc.

4- 3A.- , .
n,‘factu- Máquinas y herramientas pira la prepara
ras de su s- cion y trab. jo de tola clase de maderas.
^^nciasve- , Molinos y otras m ¡quinas para moler, com- 
^‘^•les. . fprimir ó preparar los productos vcjetales.

Manu r 
facturas । 
de sustan-Máquinas y herramientas paró trabajar el 
cias ani- । cuerno, hueso, marfil, cuero etc. 
males. . . (

6. Máquinas y aparatos para la fabricación de cerveza, 
destilaciones, y manipulaciones químicas.

DIVISION C.
Modelos de construcciones, como ejemplos de aplicaciones 

mecdnicas.
Modelos de puentes, viaductos, cubiertas de edificios de 

gran anchura etc., en piedra, madera, hierro etc.
Modelos de dársenas, compuertas, rompeolas# puertos, 

faros, muelles etc.

SECCION TERCERA.
Manufacturas.

En esta sección solo se colocarán las manufacturas con- 
cluidaq es decir, como circulan para el consumo.

f. ' Géneros lisos y labrados en el
1 oí De lino, cáñ unoí telar, igualmente los pintados, 
r—1 ilgodony otrassm-iettampados y de realce# inclusos 

í anclas vegetales. I lienzos y lonas# alfombras, ca-
\ De lana# seda y yicós etc # hules de todas clases, 

1^ I ustanciasanimalés jencajes# tules y sus imitacio- 
** I d. | aiálogas. I nes# bordados y trabajo de agu-

t (ja de toda especie.

De pelo, crin 
v sustancias 
nimales aná- 
ogas.

De trapos, 
ibras y sus- 
¡ncias vejeta- 

Ies semejantes.

f Telas finas, mantas, tapices, 
I mantones, damascos# rasos, ter
ciopelos, tabinetes, crespones.

I Fieltros y sombrero', alfom
bras enfurtidas, y todo género 
enfurtido, liso, pintado, estam
pado ó con realce.

Papeles de todas clases para 
escribir y decorar, naipes,car- 

otoñes etc.

!
r Vajilla de oro y plata y jo- 
Oro y plata, I vería, adornos de metal, boto- 
obre , cinc.l e<, cerrajería, telas metálicas, 
hierro, acero,!/ en general toda obra dehier- 
ilomo, bron- | rt, rejas, balaustres, morillos, 
ce, latón, alea I enaza*, lámparas de bronce, 
clones. I obras de plaqué, melchior etc., 
^cuchillería y adornos de acero.
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Minufictaras de vidrio, porcelana," loza y alfarería de
toda clase.
4 M^nufae ) 

turas de sus- |
t iHci-is -veje 
tales, m ule

Muebles y utenú ios de casa, objetos tra
l bijados al to no, cesterii, esteras, cordele
' líi, obras de paj«, utensilios de todas cía-

■ i* y p ) l .
ñnim, •yerba, I 
caudínec etc., J

5. Manuf >c- 
turas de sus 
tan i.ts ani- 
in des, m ir-

ses de cauchuco y guta perca, toueleiía etc.

Mangos y utensilios de cuerno, marfil y 
hueso; encuadernaciones, vainería , cofres,

,li,; 13 ’ botas, zapatos y cepillos.
cue

ro conch.i ,

cerda, etc. .
6. Objetos

fequeñis
Paraguas, vestidos, flores artificiales, fran- 

7 i jas redecilla1, granates y juguetes; confite-
compuestos f rí.;, jabones , velas y bujías, lacres, obles 

químicos. . .) etc.
SECCION CUARTA.

Escultura, modelos r arte plástica.
En esta sección se admitirán tucos aquellos objetos, 

cualquiera que sea su materia, que < frtzcan bastante gusto 
y mérito para ser considerados como productos de las 
bellas artes.

i. Escuhu-
r«s.

f De metal, sea simple, como oro, plata, 
| cobre, hierro, cinc, piorno etc., ó compuesto, 

como bronce, precipitados Raivano pánicos.
' De sustancias minerales simples, como piedra

i.
3-

• • * mármol, piedras preciosas, argüía etc ; ó cóm- 
' puestas-Je estas, como vidrio, porcelana etc. 

De madera y otras sustancias vejeiales.
I De sustancias animales, como marfil, hue» 
(so ó concha.

Obras de grabado en hueco y de relieve, 
zldomos arquitectónicos en relieve ó colorido, y

también aquellos que pueden serlo accidentalmente, como 
vidrios de colores, trpicería etc.

í De piedra.
4. M):ái. os ejJS1 , ,, 

y obras Materias vitrificadas. 
taracea. . ¡Madera.

1 Metal.
— , (Sobre metal,5.£im.,Z<« )Gh¡na

(Cristal. .
6. Materias y procedimientos aplicables á las bellas ar

tes en general, incluso el arte de imprimir 
como bella arte, la impresión de diferentes 

(De arquitectura.
7. Modelos. /Topografía.

‘ •/Anotomíi.

considerado 
colores etc.

escepto los
Condiciones y liviltaciones.

Los espíritus, víaos y licores fermentados, r ( "
obtenidos de sustancias no usadas hasta ahora, no se ad- 
miti^án sino en ciertos ca o> y con restricciones especiales; 
y ios aceites, espíritus etc. deben presentarse en vasijas 
de vidrio muy fuertes para evitar acci lentes.

Eos artículos muy inflnmbler, como la pólvora y las 
pólvoras fulminantes, algodón, fósforos etc , los animales 
vivos y frutos frescos y todo género perecedero que pue
da alterarse y perderse en el tiempo que dure la expo
sición no se admitirán sino en casos muy especiales.

SECCION PRIMERA.
PRIMERAS MATERIAS Y PRODUCTOS NATURALES.

D/VISION A 
Reino mineral.

Siendo di desear que las materias primeras se espon- 
gan juntamente con los productos del reino mineral pa
ra formar una historia y csplana ion de los procedimien
tos empleados para apropiarlos á la comodidad y rega
lo de la vida la esposicion comprenderás t.c Ejemplos 
de los varios mudos de estraer y preparar las primeras 

a
materia’*. 2.6 Ejemplos délos métodos de reducir, tra
bajar y convinar las materias primeras para obtener los 
productos que pueden luego aplicarse á saiLtacer las ne
cesidades y el lujo del hombre.

Los surtidos que se envíen á la esposicion deben com
prender solamente los que se distingan; 1. c por su es- 
ceiencia, la novedad de su origen ó Je sus aplicaciones, 
ó por la economía de sn esrrácujon y preparación: ó 2. 0 
Los que merezcan llamar la atención, como ejemplos ó ilus
traciones de adelantos ó nuevos procedimientos de fabri
cación.

DivfsroN B.
Re i 10 veje tal. .

Entre los diferentes productos del reino vejetal loscomisio- 
nadosdesean recibir ptincipalmente aquellosque por su utili
dad novedad ó interes que ofrezcan en su aplicación 
deban llamar particularmente la atención del público; mues
tras escogidas de sustantins de uso común, muestras au- 
té iticas de sustancias que tengan propiedades semejantes, 
pero quesean de distintos otígener, crino le arrow-rout 
sagú tic ; materias colorantes accmprñadas de muestta $ 
pir.tadas que hagan ver su resultado; maderas finas en 
Bu estado natural, labradas y pulimentadas; toda clase 
de materias apHcabies á las manufacturas de tejidos, cor- 
de'.crin, mimbreiíi, papel y otras semejantes.

Sin embarco, para la esposicion no convienen cque- 
Ilos productos )• objetos susceptibles de alterarse al ca
bo de algunos meses.

nrvzo n  C
. Reino animal.

Los productos naturales podrán exhibirse conjuntamen
te con los varios procedimientos y preparaciones condu- 
ceutes á ?u mayor ilustración, y aun en algunos casos 
se introducirá y colocará un objeto concluido para in
dicar el término y fi * de una serie de preparaciones.

No deben enviarse objetos capaces de alterarse en al
gunos meses.

SECCION SEGUNDA.
MAQUINARIA

d z \ 1 Io n  A.
Motores.

Esta clase de máquinas conviene verlas en movimien
to, y se tomarán todas las disposiciones necesarias par» 
que lo esten en cuanto sea posible.

DTVISION 13.
Máquinas manufactureras.

Al drponer esta clase para la exposición, se tuvo pre
sente la conveniencia de separar los productos de los írre- 
cáni mos que los producen; pero aquellos (los Inecani'nws) 
deben siempre ir acompañados de un sufi iente número 
de ejemplos de las primeras materias sobre que obrar), 
y dejas tra formaciónes que estas sufren hasta su esta
do Je producto definitivo, para que la operación y Je» 
de le máquina se hagan perfectamente perceptibles.

La serie completa de máquinas y herramientas que se 
empican para la fabrica ion de un objeto de uto común, 
como un rel®j, un boto 1 á uii aguja acompañada de 
muestras del objeto y de sus partes en sus deferentes 
estajos de fabricncion, es tan estruteiva é interesanre, 
que seria muy conveniente poder presentar ¡nitchae de 
estas series en la exposición.

SECCION TERCERA.
Mañufai tifas.

En esta sección se presentarán las manufacturas con
cluidas, es decir, en el estado en que se enrrcr>3n al 
consumo.

Para que un artículo ‘ea admitido en ella deberá ve- 
Comendar-e por una ó m is Je hs siguientes circtm .mnei js:

1 .a Mayor uúa'dad, como por la permanencia» de los 
colorec, mej na de las formas y disposición, en urtícu- 
los de utilidad etc.

2 .a Perfección en la ulano de obra, como la; miiidez 
de una impresión, la delicadeza de un engaste.

3 .a Nieva aplicación de materias conocidas.
4.1 U o ó introducción de nuevas materiav.
5 .a Nueva combinación de materiales, coma de loza 

y metal.
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6 .a Bífleza ¿el dibujo en forma ó colorido coi re- 
lácion á la utí i lad,

7 3 La baratura combinada con la escelencia del pro
ducto.

SECCION CÜART/1.
Escultura^ modelos y afle plástica.

Se colocatán en esta seccinn todos lus objetos Cual
quiera que sea su materia que lo merezcan, por su gus
to y mérito en la ejecuciou. •

Deberán ser obras de autores vivos.
Las pinturas al óleo y á la aguda no se admitirán 

á no ser como ejemplo y verificación de nuevas mate
rias ó procedimientos, en ningún caso los bustos y re- 
frat'-s.

Deseando S. M la Reina (Q. D. G ) dar á este do- 
cuín, uto la mayor publicidad po'ible, y que sobre todo 
Jos dueños de fabricas y talleres y cuantos ejercen 
alguna industria tengan exacto conocimiento de su con
testo, se ha servido disponer que, ademas de injertarse 
en los Boletines oficiales^ le reccmieude V. l*i. á las per
sonas ¡1 fluyentes de los pueblo', á las juntas de agri
cultura y de comercio, á las sociedades económicas y á 
las compañías industriales de rodas clases, eseitando de 
nuevo su celo para que procuren la concurrencia de nues
tros productores á la espo'ieion de Landres, confórme á 
las instruccioíes de la comisión encarga la de promoverla.

Lo que he dispuesto se inserte en el periódico ofici.il de U 
protón, i.i, para la mayor publicida i de Lis irulruccLnes de 
la Comisión rispia encardada de pronto-üer y dirigir ¡a es- 
posidon industrial, y conocimiento délas corporaciones y par
ticulares, á quienes interesar debela comürren ia de Ls 
productos á la es posición de Londres, que ha de tener lu
gar en el ano de 1 1 ^Zaragota 4 de Junio de tSjo =
Jo sé Maria G is pert.

Múm. 595.
Circular núm 203.

El Ecccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino en 
Real orden de 31 de Msnjo último me dice lo (pie copio.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 29 
del actual , ha comunicado á este Ministerio la Real orden 
siguiente.—La Bina nuestra Señora se ha dignado expedir, 
con fecha 26 del actual, el decreto siguiente.—Teniendo pre
sente lo establecid'o j»or mis Augustos Predecesores, y la cos
tumbre antigua de España sobre la categoría que deben dis
frutar los Príncipes Sucesores inmediatos á la Corona; de con
formidad con lo propuesto por el Consejo de Ministros, ven
go en decretar: Articulo único. Los Sucesores inmediatos á 
la Corona, con arreglo á la Constitución de la Monarquía, 
sin distinción de varones ó hembras , continuarán denomi-» 
liándose Príncipes de Asturias, con los honores y pferogatí-** 
vas que son consiguientes á tan alta dignidad.—De la pro-- 
pia. ¡leal orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Lo oue se inserta en este periódico para que tenga la debida 
publicidad. Zaragoza 8 de Junio de I80O.—P. .4., Rafael 
Lrrtes.

■ Nú mero 596
Circular núm 204.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
en 3 del corriente, se me comunica de Real órden loque sigue.

La Reina q. D g.) se ha dignado expedir pof ¡a Pre
sidencia del Consejo de Srcs. Ministros, con fecha 1. 0 del 
actual, el Real decreto siguiente.—En vista délas Considera
ciones que me ba expuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros acerca de la necesidad de determinar las atribucio
nes de los Consejeros de la Corona en los ramos que á cada 
Uno les están encomendados, y á fin de evitar en ío sucesi
vo dudas que en algunas ocasioms han ocurrido, vengo en 
decretar lo siguiente:

¡.os Ministros son Gcfes superiores de todos los ramos asig
nados á sus respectivos departamentos, correspondiéndoles 
tn este concepto la autoridad y atribuciones propias de aquel 
cargo.—De Real orden lo Comunico á V. S. par;i sü inte- 
íigencia y efectos correspon lientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su publicidad. 
Z.íuu'<; z-' 8 de Junio de 1850.—P. A , Rafael trries.

Núm. 597.
Circular nám. 205.

Los alcaldes de los pueblos que se espresan á conlintlá- 
clon, no han remitido, á pesar de las diferentes reclamacio
nes de este Gobierno de provincia , las propucsbis de los tra
bajos que, por prestación personal, han de ejecutarse en los 
caminos vecimalcs de sus respectivos distritos. Hoy me con
tento con designar aquellos funcionarios , no tan celosos co
mo deben serlo , del cumplimiento de mis órdenes. Dentro de 
10 dias , contados desde esta fecha , fin del plazo que les se
ñalo para h remisión de los citados documentos, declararé 
incursos en la imilla de áOO rs. , á los que no lo verifiquen, 
teniendo rhUy en cuenta su desobediencia para los demás ac
tos dd la administración. Zaragoza 7 Junio de 1850.—P. A., 
Rafael Urries .

Partido de Ateca. Aranda. Áriza. Buhierca. Campillo. Ce
lina. Embid de Ariza. Muévalos Oseja.

Partido de Releíate. Almocbuel. Lagata. Lécera. Monc
ha "lenas. Samper del Salz. Vahnadiid. VillanUeva del 
Huc.ba. Villar de los Navarros

Partido de Borja. Alberite. Bulbuen.te. Malejan. Ma- 
llen. Pomer.

Partido de Calatauud. Alarha. Arándiga, Castejon de 
Alariia. Huérmeda. Maluenda. Orera. Paracuellos de Gdo- 
ca. Santa Cruz de foved. Sediles. Torralba, Toved.

Partido de CaSpÉ. Fabara. Mequinenza.
Partido de Darucá. Codos. Miedes. Vistahella;
Partido de Ejea. Castejon de Valdejasa, El Frago. Erla. 

Layana. Luna, Ma. Eulalia de Gallego.
Partido de La Almitnid. Alagon. Alcali de Ebro. Álfa- 

men. Almonacid de la Sierra. Bardallur. Calatorao. Longa
res. I.uccna. Pedrola. Rueda de Jalón. Saliilas.

Partido de Pina. Aiforque. La Almolda. Nuez. Osera. 
Villafranca de Ebro.

Partido de Sos. Casliliscar. Fuencalderas. Isuerre. Lobe
ra. Longas. Nabardun. Pintano. Sádaba. Encastillo.

Partido de Tarazona. Alcalá de Moncayo. Cunchillos. El 
Busto. Sta. Cruz de Moncayo. Tara^ona. Torrellas. Torto
les. Trasmoz.

Partido de, Zaragoza. Alfajarin. Juslibol Lajoyosa. Le- 
cinena. Peñaílor. Perdiguera. San Maleo. Torres de Ber- 
rellen. Zaragoza.

Núm. 598.
Circular núm. 206.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado en 
1. ® del actual lo que copio;

Su Magostad la Reina se ha dignado espedir el decreta 
siguienlo: —Atendiendo á que por el artículo 4. 0 de la Ins
trucción que tufe á bien mandar expedir con fecha de 8 
de Junio de ÍSH, se lijó el diez y el veinte y cinco por 
ciento como máximum «le los recargos que sobre los cupos 
de la contribución territorial decida pueblo pudieran ha
cerse con destino á cubrir los déficits de obligaciones de los 
presupuestos provinciales y municipales hasta qué una ley 
lo estableciere definitivamente; y considerando que cuando 
aquella disposición se dictó consistía en 250 mdlones el cu
po general de dicha contribución para todo el Reino: que 
al llevarse á efecto el aumento de 50 millones á la mis
ma contribución, aprobado en la ley de presupuestos de 
21 de.Junio de 1849, se dispuso por los artículos 5. 3 
y 7.° de mi Real disposición de Í0 de Julio de aquel and 
que no excediesen los recargos para aquellas obligaciones 
(leí máximo relativo á los cupos del repartimiento de los 
250 millones: vistas las dudas suscitadas en el año actual 
por la continuación de! cupo de los 300 millones, acerca 
de si para la imposición de los recargos ha de servir de ba
se el uno ó el Otro cupo general; y teniendo presente, por 
último, que. no rigiendo ya otro qde id de los 300 millo
nes, á él deben necesariamente ajustarse los recargos: pero 
que al mismo tiempo puede el tanto por ciento exigiblc por 
dicho concepto reducirse en héneficio de ¡a riqueza terri
torial y pecuaria, sin peijuicio de las atenciones á quesé 
destinasu producto^ de conformidad con 10 que me ha propu- sla 
el .Ministro de/ Hacienda, de acuerdo con los de la Gober
nación del Reino y de Comercio, Instrucción y Obras pú-- 
blicas, he venido cu decretar lo gíguié'niei
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Artículo l.° Para llevar á efecto los recargos que se 
impongan en los pueblos sobre la contribución , territorial 
con destino á los gastos de interés común, regirán los cu
pos actuales del repartimiento de los 300 millones de dicha 
contribución. , " "

Arl. 2.° Por ahora, y mientras se fija por una ley 
el máximo permanente de las cantidades que puedan exi
girse por dicho concepto, solo serán recargados los cupos 
de los pueblos y las cuotas de los individuos por la refe
rida contribución con el ocho por ciento de su importe 
para cubrir el déficit de los presupuestos de obligaciones 
provinciales, y con el veinte por 100 para el de las mu
nicipales, en luger del diez y veinte y cinco por ciento 
que respectivamente se señalé) con este objeto en el arti
culo 4. 0 dé, la referida instrucción de 8 de Junio de 1847. 
Dado en Palacio á 31 de Mayo de 1860.—Rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Mu- 
fillo.—De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

Y se inserta en este periódico oficial para su mas exacta ob
servancia por parte de los Ayuntamientos. Zaragoza 7 
de Junio de 1850.—P. A.—Manuel Anas.

• Niím 5 99.
Circular nhm 107.

La Instrucción de 24 de Agosto de 1814, inserta en el 
Boletín oficial de 22 de Febrero de 1847, previene en su ar
ticulo 12, que los Comisarios y Alcaldes están obligados á dar 
en todo el mes de Enero al Gefe político de la provincia, un 
resumen de la matrícula desús distritos respectivos, arregla
do al formulario núm. 13. Son muy pocos los Alcaldes que 
han cumplido con este deber, resultando de ello que este Go
bierno no puede proceder á la formación del estado general 
que debe remitirse al Ministerio en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 13 de la espresada Instrucción. En su virtud pre
vengo á los Alcaldes constitucionales de esta provincia, que 
á correo seguido sin falta alguna , remitan áz este Gobierno 
el espresado resumen conforme al modelo puesto á continua
ción , bajo el concepto que castigaré con todo rigor al que 
deje de verificarlo. Zaragoza 9 de Junio de 1850.—P. A., 
Rafael Urries.

peñado escuelas públicas por mas de dos «nos á satisfacción 
de las referidas corporaciones.

Las aspirantes al titulo de maestras, presentarán con sus 
solicitudes la fé de bautismo y la de matrimonio si fueren 
casadas, y certificación de su buena conducta dada por el 
ayuntamiento y cura párroco del pueblo de su residencia, de
biendo ser legalizados dichos documentos lo mismo que los 
ecsígidos á los maestros, en la inteligencia que las materias del 
examen, son las que se esprésan en el reglamento de 17 de 
Octubre de 1839 , y que no se dará curso á solicitud alguna 
que se presente finado el plazo, ó venga desprovista délos do
cumentos necesarios. Zaragoza 3 de Junio de 1830?—El Pre
sidente, José María Gispert.—Francisco de Ledcsma y Ca- 
viedes, Secretario.

Núm. 601.
Alcaldía corregimiento de Zaragata.

Los Alcaldes de los pueblos de este partido que á con
tinuación se espresan, comparecerán en el término que res
ta del presente mes, á satisfacer en la Depositaría de fon
dos municipa les de esta ciudad á cargo de D. Andrés Mar
tin, las cantidades que les han sido marcadas para pago de 
socorros á presos pobres en el prime r semestre del corrien
te año, y lo que resten por igual concepto de los anterio
res según lo resuelto y aprobación dada por el Gobierno 
político de la mÍMna> en el concepto de que transcurrido 
este término, se espedirán los apremios contra las Justicias 
morosas.

Reparto que ha hecho el Gobierno de provincia entre 
todos los pueblos del partido de Ziragoza con arreglo al nú
mero de vecinos de cada uno, de la cantidad de 24.720
rs. 20 mrs. vn. que aproc*imadamen(e importan ¡os socor
ros de presos pobres en las cárceles del partido en el pri
mer semestre de este añ^ según el presupuesto al efecto 
presentado por el Sr. Alcalde Corregidor de esta ciudad.

' PUEBLOS. Rs. vn.

Pueblo de.
- MODELO.

Partido de Provincia de

Resumen de la matrícula de vecinos,
y eslrangeros de este distrito municipal.

forasteros, criados

Vecinos

E

40. 30.

Foras
teros.

o
E

1.

Criados

u

16. 15.

Estran- 
geros.

2. 1.

Total.

107.

A1 fa ja ri n.........................
Cadrete......................
Coarte ......
El Burgo.....................
JuJibol.........................
Las Casetas . . .
Lrijoyosai . . . .
Leciñena....................
María..............................
Marlófa.........................
Pastriz...........................
Pcñ: flor..........................
Perdiguera..................
Puebla de A nnden . .
San Mateo......................
Sobradle!.......................
Torres de Berrelkn. .
Utebo..............................
Villamayor; . . .
Villanueva de Gallego 
Zaragoza. . . . .
Zuera............................

443 
2 9<í 
/6<
253
181

mrs.
26
22
20

8
6

10
8i

3S4 
270
214 
340
373

3íí 
275
i oí
5'3 
^44 
494 
472

18.1 77 
824

18
4

22
2

28
24

4
26
10 
18
30 
‘4 
24 
16
28

Fecha y firma del Alcalde.

Numero. 600.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
En consecuencia de lo dispuesto por Real orden de 12 

de Octubre de 1849, esta Comisión superior lia resuelto con
vocar á los maestros con titulo de 3.a y 4.a clase que as
piren á obtener el título de escuela elemental completa y 
á las que aspiren al examen de maestras de niñas, para 
que se presenten á los exámenes estraordinarios que ten
drán lugar en los dias 26 y siguientes del corriente mes, 
exibiendo con dos dias de imticipacion por lo menos en la 
secretaría de esta Comisión superior, los documentos que 
justifiquen su aptitud, legalizados en debida forma á saber: 
¡os maestros su título Real antiguo, la partida de bautismo, 
certificación de buena conducta dada por el ayuntamiento y 
cura párroco del pueblo de su residencia y otra librada por 
el ayuntamiento y comisión local que acredite haber desem-

24 720 
Zaragoza 6 de Junio de i8so.=Miguel Dorda. 

PARTE NO OFICIAL.

Total. . 20

Los que quisieren interesarse en el arrendamiento por un 
año de las deesas de Rincón y Sai.ina>lint:p rienetientes 
d los propio^ de la 1)111.1 de Agredat que dará primipio f 
primero de Julio próxima, pueden presentarse a la sur.a14 
que se celebrará en diih 1 d illa y su sala capitular, el tiu* 
15 del corriente de ditt, á doce de la mañano, bajo las tou- 
dteiones que se halla>"án de manifiesto en el ado. ,

La plaza de médico á partido terrado, de la villa d 
Moros, se halla vacante, su dotación es de 45 >0 rs anua 
les que serán sátisfechen San Miguel de Setiembre, 
aspirantes dirigirán sus solí itu les jralicas de porte 3 
ayuntamiento de la misma hasta el 30 del corriente md, 
en curo dia se proveerá dicha vacante, bajo los paitos y 
condiciones que estarán de manifiesto.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.

M.C.D. 2022


